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MEMORANDO
MTA-DPSI-MEM-230320231624

PARA: George Bethsabe Moreira Mendoza 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

FECHA: Manta, 23 de Marzo del 2023

ASUNTO: SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE LEGALIZACIÓN

Abg. Iliana Gutiérrez Toromoreno, Procuradora Síndica del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Manta, de conformidad a la Resolución Ejecutiva No. MTA-2022-ALC-161, 
dictada por el Señor Alcalde con fecha 15 de septiembre de 2022, quien suscribe es competente para 
comparecer y solicitar lo siguiente: 
 
Petición: 
Sírvase inscribir la Escritura Pública celebrada en la Notaria Segunda del cantón Manta con fecha 22 
de marzo de 2023, con el siguiente detalle: "PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la 
celebración de la presente TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR EXPROPIACIÓN ESPECIAL; por 
una parte, el señor José Wladimir Abad Cruz, con cédula de ciudadanía Nro. 1302066152, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de  Manta, con correo 
jabadbienesraices@hotmail.com en calidad de apoderado de las señoras, Gloria Estrella Cruz Triviño, 
con cédula de ciudadanía 1301237929 y Gloria María Lorena Abad Cruz, con cédula de ciudadanía 
1302211626 herederos del expropiado José Heriberto Abad Saltos, conforme se adjunta como 
documento habilitante, a quien en adelante se le denominará para efectos del presente instrumento 
“LOS EXPROPIADOS”, y por otra parte, el señor Abogado Agustín Anibal Intriago Quijano, en su 
calidad de alcalde, representante legal y autoridad ejecutiva, conforme consta del nombramiento 
otorgado por el Consejo Nacional Electoral (CNE) que en copias certificadas se agrega como 
habilitante. Titular de la cédula de ciudadanía No. 130632501-8, de nacionalidad ecuatoriana, estado 
civil divorciado, domiciliado en esta ciudad de Manta, con correo institucional manta@manta.gob.ec a
quien en adelante se le denominará “EL GADMC-MANTA”. Los comparecientes libre y 
voluntariamente convienen en celebrar la presente escritura de Transferencia de Dominio por 
Expropiación Especial a favor de los herederos del señor José Heriberto Abad Saltos. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES. -2.1.-  Mediante Resolución Legislativa No. 430-17-02-2022 de fecha 
17 de febrero de 2022 se resuelve: (…)  “Declarar de utilidad pública e interés social con fines de 
expropiación especial el área de 48.569,68 metros cuadrados, cuyo propietario y/o herederos es el 
señor José Heriberto Abad Saltos, área que se encuentra dentro de la ficha registral No. 73844, 
localizada en el sector Villamarina de Manta, de conformidad al informe MTA-DACP-MEM-
100220222212 suscrito por la Ingeniera Ligia Elena Alcívar López, Directora de Avalúos, Catastro, 
Permisos Municipales y Servicios Ciudadanos y el informe MTA-UGTT-INF-090220222239, 
presentado por la Arquitecta María Angélica Delgado Cedeño, Jefe Técnico de la Unidad de Gestión y 
Titularización de Tierras. SEGUNDO: “Autorizar a la Máxima Autoridad Administrativa del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Manta, proceder con la legalización de 207 predios a 
sus posesionarios, observando el debido proceso contenido en la SECCIÖN IV de las Expropiaciones 
Especiales de la Ordenanza 030-2021 y detallados en el informe MTA-DACP-MEM-100220222212 
que cuenta con sus respectivos anexos, suscrito por la Ingeniera Ligia Elena Alcívar López, Directora 
de Avalúos, Catastro, Permisos Municipales y Servicios Ciudadanos, y de los cuales sus respectivos 
beneficiarios constan detallados en el Anexo N°5 del informe MTA-UGTT-INF-090220222239, 
presentado por la Arquitecta María Angélica Delgado Cedeño, Jefe Técnico de la Unidad de Gestión y 
Titularización de Tierras; y, que forman parte íntegra de la presente resolución.” 2.2.- De fecha 22 de 
julio de 2022, se celebró Acuerdo Transaccional entre la Comisión Negociadora debidamente 
representada por la Ing. Ligia Alcivar, Directora de Avalúos, Catastro, Permisos Municipales y 
Servicios Ciudadanos del GAD de Manta, y el sr. José Wladimir Abad Cruz, quien comparece 
mediante poder otorgado por las señoras, Estrella Cruz de Abad y Sra. Lorena Abad Cruz – herederos 
del sr. 
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José Heriberto Abad Saltos –  en la que se acuerda: (…) ACUERDO.- 1. Se define el valor del justo 
precio determinado y aceptado por el Concejo en Sesión del 17 de febrero del presente, contenido en 
la Resolución Legislativa No. 430-17-02-2022(…) La forma de cancelación al expropiado del justo 
precio iniciaría con una cuota inicial el diez (10%), dicho porcentaje será producto de la Recaudación 
del pago inicial que cada posesionario deberá realizar ante la municipalidad para iniciar su trámite de 
legalización del predio en posesión. El pago al propietario del porcentaje del 10% se efectuará con 
liquidaciones mensuales de forma inmediata hasta su cumplimiento. Para el efecto se notificará este 
acuerdo transaccional a las Direcciones correspondientes para que se realicen las debidas gestiones 
de cobro pertinentes, procurando que esta recaudación no supere de un plazo de 6 meses. 2. El pago 
de la DIFERENCIA del justo precio del inmueble se efectuará mediante títulos de crédito con 
vencimientos semestrales de lo recaudado será a favor de los herederos presuntos y desconocidos del 
Sr. José Heriberto Abad Saltos. 3. El plazo de esta negociación, a favor de los herederos presuntos y 
desconocidos del Sr. José Heriberto Abad Saltos, no será mayor a cinco años.” 2.3.- De fecha 23 de 
agosto de 2022, mediante acta de negociación por parte de la Comisión Negociadora y con los 
herederos del sr. José Heriberto Abad Santos se firma el Acuerdo Transaccional que define montos, 
plazos, proceso de recaudación y entrega de valores por parte del GAD Manta a los propietarios del 
bien expropiado, en donde se acuerda: “1. Se ratifica el valor justo precio determinado y por aceptado 
por el Concejo en Sesión del 17 de febrero del presente, contenido en la Resolución Legislativa No. 
430-17-02-2022(…) La forma de cancelación al expropiado del justo precio iniciaría con una cuota 
inicial el diez (10%), dicho porcentaje será producto de la Recaudación del pago inicial que cada 
posesionario deberá realizar ante la municipalidad para iniciar su trámite de legalización del predio en 
posesión. El pago al propietario de la cuota inicial correspondiente al 10% del valor total del justo 
precio ($255.736,25), se lo realizara (sic) durante los meses de octubre hasta diciembre del 2022. Para 
el efecto, una vez aprobada por Concejo la presente Acta de Negociación, a las Direcciones 
correspondientes para que se realicen las debidas gestiones de cobro pertinentes. 2. El pago de la 
DIFERENCIA del justo precio del inmueble se efectuará mediante títulos de crédito con vencimientos 
semestrales de lo recaudado será a favor de los herederos presuntos y desconocidos del Sr. José 
Heriberto Abad Saltos. 3. El plazo de esta negociación, a favor de los herederos presuntos y 
desconocidos del Sr. José Heriberto Abad Saltos, no será mayor a cinco años.” 2.4.-  Mediante 
Resolución Legislativa No. 525-25-08-2022, de fecha 25 de agosto de 2022 el Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Manta resuelve: “PRIMERO: “Acoger el informe MTA-
DACP-MEM-230820221523 suscrito por la Ingeniera Ligia Alcívar López, Directora de Avalúos, 
Catastro, Permisos Municipales y Servicios Ciudadanos, mediante el cual presenta la documentación 
que acredita el cumplimiento de lo que prescribe el marco legal vigente poniendo a consideración el 
ACTA DE NEGOCIACIÓN como informe final de la Comisión Negociadora en el proceso de 
Expropiación Especial, del sector Villamarina. SEGUNDO: “Aprobar el Acta de Negociación del 
Trámite de Expropiación Especial Villamarina, suscrita por la Ingeniera Ligia Elena Alcívar López, 
Presidenta de la Comisión Negociadora, Abogado César Alejandro Lazo Moreira, delegado de 
Asesoría Jurídica, Ingeniera Liz Mariflor, delegada de la Dirección Financiera, Ingeniera Ana Figueroa 
Intriago, delegada de la Dirección Financiera, Arquitecta Maria Angelica Delgado Cedeño, Secretaria 
AD-HOC, Señor José Wladimir Abad Cruz, heredero del bien expropiado y Abogado Jhonny Santana 
Vera, Abogado de la Familia Abad Cruz, de conformidad a lo manifestado en el memorando MTA-
DACP-MEM-230820221523 en el que constan los respectivos anexos, suscrito por la Ingeniera Ligia 
Elena Alcívar López, Directora de Avalúos, Catastros, Permisos Municipales y Servicios Ciudadanos y 
Presidenta de la Comisión Negociadora, en aplicación del artículo 447 del COOTAD y el cumplimiento 
del artículo 23 de la Ordenanza que Regula el Procedimiento de Enajenación de Bienes Inmuebles 
Municipales y Mostrencos en el cantón Manta”. 2.5.-  En virtud de lo dispuesto en los artículos 101, 
164, 167 y 168 del Código Orgánico Administrativo, se procedió a notificar a los herederos presuntos, 
conocido y terceros interesados del expropiado Jose Heriberto Abad Saltos mediante tres (3) 
publicaciones por prensa escrita realizadas los días 16, 17 y 18 de febrero del año 2023 en el diario 
“La Marea” de la ciudad de Manta, mismas que constan dentro del proceso. CUARTA: OBJETO – 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE 207 LOTES. – Con los antecedentes expuestos y en 
observancia al cumplimiento de las normas constitucionales y legales, las partes proceden a la 
suscripción de la transferencia de dominio por expropiación especial, mediante el cual se deja 
constancia de lo siguiente: 1.- El señor José Wladimir Abad Cruz por los derechos que representa en 
calidad de apoderado de los herederos del expropiado José Heriberto Abad, transfiere a favor del 
Gobierno Municipal de Manta, el área de terreno de 48,569,68 m2, en el sector Villamarina, de la 
parroquia los Esteros de la ciudad de Manta, mismo que se encuentra dentro de la ficha registral 
73844. Predio que se encuentra con asentamiento humano por 207 familias que han estado con ánimo 
de señor y dueño. 2.-
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El señor José Wladimir Abad Cruz, por los derechos que representa como apoderado de los herederos 
del expropiado José Heriberto Abad, acepta como justo precio por el área de afectación del terreno de 
48,569,68 m2 la cantidad de USD $255.736,25, conforme lo establecido en el Acuerdo Transaccional.”

Atentamente, 

Firma generada mediante QR
ILIANA JAZMIN GUTIERREZ TOROMORENO
PROCURADORA SÍNDICA

Anexos

1: ESCRITURA DE VILLAMARIA PARTE 1.pdf -
N°. hojas: 124

2: ESCRITURA DE VILLAMARINA PARTE 2.pdf -
N°. hojas: 100

Copia

Jacqueline Elizabeth Delgado Chavez 
ANALISTA DE TRAMIFÁCIL
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